
 

Expediente n.º: 55/2022
Resolución con número y fecha establecidos al margen
Procedimiento: 2022 Convocatoria de subvenciones para sufragar la organización de actividades 
culturales, deportivas y sociales

 

 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA

En  Ondategi,  a  la  fecha  de  firma  establecida  al  margen,  constituido  en  la  oficina  de 
administración general, el Sr. Alcalde, D. Javier Gorbeña García, con asistencia de la Secretaria Dª.  
Ziortza Guinea Gutiérrez, adoptó la Resolución que sigue:

 

Visto el expediente de convocatoria de subvenciones en materia organización de actividades 
culturales, deportivas y sociales para el año 2022. 

Visto  el  recurso  potestativo  de  reposición  interpuesto  por  la  Asociación  ZIZKINO MENDI 
TALDEA en fecha 22 de junio de 2023 contra la Resolución de Alcaldía número 232 de 17 de mayo  
de 2023, por la que se aprueba la concesión definitiva de subvenciones. La recurrente alega que, en 
el estudio de la documentación justificativa presentada, el Ayuntamiento no ha tenido en cuenta los 
gastos de hospedaje en los alojamientos Casetón de Andara, el 17 de septiembre, y en el Albergue 
de Maraña, el 6 y 7 de octubre.

Visto que, en la Resolución recurrida, se tiene en cuenta la siguiente valoración, según el 
informe  de  fecha  15  de  febrero  de  2023  emitido  por  la  Técnica  de  Cultura  de  la  Cuadrilla  de 
Gorbeialdea:

“PROPUESTA CONCESIÓN ZIZKINO MENDI TALDEA

GASTOS INGRESOS

Concepto Descripción Gasto 
total 
justificad
o

Gasto 
subvencionable

Concepto Importe

Jesús Berganza Transporte 
Aramaio

462,00 462,00 Cuotas 756,00

Correos Sobres 110,00 110,00
Repografía  San 
Martín

Tarjetas copias 167,55 167,55

Korrika Compra 1 km 350,00 0
Ekosport Crampones- 

material
479,50 479,50

Refugio Lizara Alojamiento  22 
pax.
Medio 

699,60
690,80

440,00
0

Refugio  Casa  de 
Piedra

Alojamiento  15 
pax.
Media pensión

221,40
109,90

150,00
0

Albergue 
Bachimaña
Los Ibones

Alojamiento  15 
pax.
Media pensión

271,00
391,30

150,00
0

Camping de Aralar Alojamiento 8 pax.
Media pensión

96,00
40,00

80,00

Albergue  Elizondo 
Kortarixar

Alojamiento 8 pax.
Media pensión

119,94

124,08

80,00

Alojamiento  Sotres- Alojamiento  15 375,00 150,00 C
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Peña castil pax.

Media pensión

Alojamiento 
Casetón de Andara

Alojamiento  15 
pax.

Media pensión

0

426,03
0

Albergue  de 
Maraña.Trotacimas

Alojamiento  28 
pax.

Media pensión

568,00

840,00

280,00

0

6.192,10 2.549,05 756,00

Subvención inicial concedida. – 3.520,00 €

Anticipo subvención. 2.816,00 €

Gasto total justificado. – 6.192,10 €

Gasto subvencionable. – 2.549,05 €

Déficit. - 5.436,10 €

Subvención definitiva (80% del gasto subvencionable). - 2.039,24 €. 

Liquidación subvención. Devolver al Ayuntamiento: 776,76 €”

Habiéndose comprobado que el gasto incluido en la justificación del hospedaje de Casetón de 
Andara  no  se  incluyó  como  gasto  subvencionable.  Este  asciende  a  180,00€  por  lo  que  según 
ordenanza resulta un gasto subvencionable de 150€ (10 € x 15 pax).

Asimismo,  se  comprueba que  en  la  factura  del  hospedaje  en el  albergue  de  Maraña se 
incluye gasto por dos noches de alojamiento, resultando un gasto subvencionable de 560 euros, en 
vez de 280 euros (10€ x28 pax x 2 noches).

Se comprueba que ha existido un error al interpretar las facturas de Alojamiento Casetón de 
Andara y Albergue de Maraña.Trotacimas, ya que no se ha tenido en cuenta el hospedaje de una 
noche  en  el  primero  y  la  segunda  noche  de  hospedaje  en  el  segundo,  siendo  procedente  su 
valoración e inclusión como gasto subvencionable conforme la siguiente propuesta conforme nuevo 
informe de la Técnico de Cultura:

“NUEVA VALORACIÓN DE CONCESIÓN ZIZKINO MENDI TALDEA

 En el hospedaje de Casetón de Andara no había desglose en la factura. Se comprueba que 
el gasto incluido en la justificación del hospedaje de Casetón de Andara no se incluyó como gasto 
subvencionable.  Este  asciende  a  180,00€  por  lo  que  según  ordenanza  resulta  un  gasto 
subvencionable de 150€ (10 € x 15 pax).

En el hospedaje en el albergue de Maraña se facturan dos noches y solo se ha tenido en  
cuenta una noche, por lo que la subvención será 280 € x 2 noches = 560,00 €  (10€ x28 pax x 2 
noches).

Total gasto subvencionable no tenido en cuenta: 430,00 euros.

PROPUESTA CONCESIÓN REVISADA DE ZIZKINO MENDI TALDEA

GASTOS INGRESOS

Concepto Descripción Gasto 
total 
justificad
o

Gasto 
subvencionable

Concepto Importe

Jesús Berganza Transporte 
Aramaio

462,00 462,00 Cuotas 756,00

Correos Sobres 110,00 110,00 C
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Repografía  San 
Martín

Tarjetas copias 167,55 167,55

Korrika Compra 1 km 350,00 0
Ekosport Crampones- 

material
479,50 479,50

Refugio Lizara Alojamiento  22 
pax.
Medio 

699,60
690,80

440,00
0

Refugio  Casa  de 
Piedra

Alojamiento  15 
pax.
Media pensión

221,40
109,90

150,00
0

Albergue 
Bachimaña
Los Ibones

Alojamiento  15 
pax.
Media pensión

271,00
391,30

150,00
0

Camping de Aralar Alojamiento 8 pax.
Media pensión

96,00
40,00

80,00

Albergue  Elizondo 
Kortarixar

Alojamiento 8 pax.
Media pensión

119,94

124,08

80,00

Alojamiento  Sotres- 
Peña castil

Alojamiento  15 
pax.

Media pensión

375,00 150,00

Alojamiento 
Casetón de Andara

Alojamiento  15 
pax.

Media pensión

180,00

246,03

150,00

0

Albergue  de 
Maraña. 2 noches

Trotacimas

Alojamiento  28 
pax.

Media pensión

568,00

840,00

560,00

0

6.192,10 2.979,05 756,00

Subvención inicial concedida. – 3.520,00 €

Anticipo subvención. – 2.816,00 €

Gasto total justificado. – 6.192,10 €

Gasto subvencionable. – 2.979,05 €

Déficit. – 5.436,10 €

Subvención definitiva (80% del gasto subvencionable) - 2.383,24 €

LIQUIDACIÓN FINAL. - 432,76 €. Devolver al Ayuntamiento”

Visto el informe favorable de la Comisión Informativa única de 16 de octubre de 2023.

Vistos los antecedentes de hecho expuestos y de conformidad con la Ordenanza reguladora 
de las bases de subvenciones para sufragar la organización de actividades culturales, deportivas y 
sociales, RESUELVO: 

PRIMERO.  Estimar  el  recurso  potestativo  de  reposición  interpuesto  por  la  ASOCIACIÓN 
ZIZKINO MENDI TALDEA y aprobar la liquidación definitiva de la subvención para la organización de 
actividades  deportivas  dentro  de  la  convocatoria  2022,  por  los  importes  que  a  continuación  se 
detallan: 
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Beneficiaria
Subvención 
concedida

Subvención 
anticipada

Gasto  total 
subvenciona
ble

Déficit 
actividad

Subvención 
definitiva

Reintegro

ZIZKIÑO MENDI TALDEA

Programa anual: 
salidas

3.520,00 € 2.816,00 € 2.979,05 € 5.436,10 € 2.383,24€ 432,76 €

 
Total a 

devolver 432,76 €

SEGUNDO.  Requerir a  la ASOCIACIÓN ZIZKINO MENDI TALDEA el reintegro del importe 
anticipado no justificado cuyo importe asciende a 432,76 euros, concediéndoles un plazo de 15 días,  
a contar a partir del día siguiente a la recepción de la notificación del presente acuerdo, para su 
ingreso en cualquiera de las cuentas bancarias de titularidad municipal (KUTXABANK ES63 2095 
3224 24 1095220256 o LABORAL KUTXA ES21 3035 0143 75 1430024035).

TERCERO. Notificar la presente Resolución a ASOCIACIÓN ZIZKINO MENDI TALDEA.

CUARTO. Publicar las subvenciones concedidas en la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones (BDNS). 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE.
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